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Urna Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

1.0 Reconocer, cla.'Sificar e inscribir como Fundación docente de finan
ciación, promoción y ámbito nacional a ia denominada _Fundación Cul
tural. Docente y de Investigación Rey Alfonso XII1-, con domicilio en Mdrid,
calle Villanueva, número 11.

2.0 Aprobar los estatutos contenidos en la escritura pública de fecha
28 de junio de 1990 con las modifkaciones introducidas en la escritura
pública de 16 de julio de 1992.

3.0 Aprobar el nombramiento del primer Patror,ato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.U Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1992-95 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Fere
res Castiel.

Vista la propuesta de la Universidad Pontifica de Salamanca de apro
bación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes al título de
Diplomado en Enfermería de las Escuelas Universitaria.,;; de Enfermería
.Salus Infirmorum", de Salamanca y Madrid, de dicha Universidad;

Considerando que por Reales Decretos 899/1982, de 5 de marzo, y
1578/1982, de 28 de mayo, se reconocieron a efectos civiles las enseñanzas
conducentes a la obtención del título de Diplomado en Enfermería de
la Universidad Pontificia de Salamanca;

Considerando que el plan de estudios propuesto se adapta a las direc
trices generales propias establecidas por el Real Decreto 1466/1990, de
26 de octubre, y 1667/1990, de 20 de diciembre, y que ha sido informado
favorablemente por el Consejo de Universidades,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la autorización contenida en el
artículo tercero de los Reales Decretos 89911982, de 5 de marzo, y
1578/1982, de 28 de mayo, ha dispuesto aprobar el plan de estudios de
las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en
Enfermería de las Escuelas Universitarias de Enfermería "Salus Infinno
rumo, de Salamanca y Madrid, de la Universidad Pontifica de Salamanca,
que queda estructurado conforme se indica en el anexo.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
«BoleHn Oficial del Estado_ del 4), el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres Castie1.

ORDEN de 22 de febrero de 199.'3 por la que se aprueba
el plan de estudios de las enseñ,anzas conducentes a la obten
ción del título de Diplomado en Enfermería de w... Escuelas
Universitarias de Enfermería ..Salus 11lfirmorumv, de Sala
manca y Madrid, de la Universidad Pontificia de Sala
manca.
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Primero.-EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad ton lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del
Estado.. del4).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el
artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.0

y 7.0

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que' el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento

Fundamentos de derecho

Primero.~LaFundación fue con:stituida por don Juan Blázquez Sánchez
y don José María Sala Xampeny, según consta en escritura pública de
fecha 28 de junio de 1990, modificada por otra de 16 de julio de 1992.

Segundo.-Tendrá como objeto, la promoción de la docencia, estudio,
investigación y difusión con todos los medios a su alcance, de todas la.'>
cuestiones relacionadas directa o indirectam(mte con la Sanidad desde
una perspectiva nacional e internacional.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación asciende a 10.000.000
de pesetas, depositados en Entidad bancaria.

Cuarto.~Elgobierno, administración y representación de la Fundación,
se confía de modo exclusivo al Patronato, que estará constituido por cinco
miembros como mínimo y cuarenta como máximo, desempeñando los Pat,J'(}
nos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-EI primer Patronato se encuentra constituido por don Juan
Blázquez Sánchez, como Presidente; don Vicente Garcés Sanruperto, como
Vicepresidente primero; don Antonio Mariño Iglesias, como Vicepresidente
segundo; don José María Sala Xampeny, como Vicepresidente tercero, y
don Luis Sánchez-Harguindey Pimentel, como Secretario; don Pedro Gómez
de Agüero y Aguilera, don Antonio Borregón Martínez, don Juan Pedro
Jiménez Tamplin, don José Manuel Alvarez Fernández, don Eladio García
García y don José Antonio Hernández Sáenz. Todos los cuales han aceptado
expresamente sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de Cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución' vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (-Boletín Oficial del Estado- de 30 de octubre), y
demás dispoSiciones de general y pertinente aplicación.

Antecedentes de hecho
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMADO EN ENFERM~RIA

1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo Curso Denominación
Asignaturals en las que la Univer
sidad en su caso, organiza!
diversifica la maleria troncal

Créditos anuales

Totales ITeOricos Prácticos
I cl\nicos

Breve descrlpciOn del
contenido

Vinculacl6n a areas de
conocimientro

Estructura y función del
cuerpo hum.tlno

ESTRUCTURA MICROSCOPIACA DEL

CUERPO Hl.MANO

2T.1A Citolcgla, Embriolcgla,Hi~ "Biolcgla celular", "Cien

tologla, Fundamentos da ga- cias morfolÓgicas"

m9tica.

Estudio anatómico de los di "Ciencias MorfolÓgicas"

farantas órganos, aparatos

y sistemas.

ANATo-UA ?TdA

I
I

FISIOLOCIA 2T ~ 3A Estudio fisiolÓg-ico

di fe rentes organos,

y sisteml!lS.

oa los

<lp<lr<lto
!' "Fisiología"

810QUIMICA y 8lDFISICA 2T+1A Principios inmediatos. Bio- "Bio::¡uímica y Biolcgia ~

catalizadores.Oligoelemei2 leculllr", y "Enfermería"

tos. Vitaminas y HOrmonl!ls.

8ioqulmic<'l y 8iofísic" de

las membr"r,as, músculos y

narvids.

F~t06 de Enfermería METODO ClENTIFICG

CUIDADOS BASTCOS

7T ~ \ 2A 3 '6 Marco conceptual " Enferm!:. "Enfermería"

r i". Teoria y modelos. Met~

I dología de Enfermeria (pro- I
Icesos ae Iltención de Enfer- í
I mería). ¡,,, 2 18 Cuidados bils ieos d, Enter , "Enfermería"

mería.

Tecnologia de Enfermería p~ 'Enfermería"

ra la atención a indiviouos

con problemas medieo-quirúr

glCOS. Cuidados de Enferme-

rlel a ¡ndividuos con probi~

mas medico-quirúrgicos.

Procesos desenCl!ldenentes "Medie in,,"

de las enfermedades. Fisi;?

patologíe de las divers~s

alteraciones de la sCllud.

Necesidades y/o problemas

derivados de las patologia

-.Éldicaa más comunes que se

preeentl5n en los diferente

a~r"tos y sistemas del or

gan I smo humane

NecesidCldes y/o problemas "Cirugía"

derivl'ldos de las patologlCl

Quin..rgicas más comunes qu,

se presentan en los difere~

tes aparatos y sistemas del

organlsmc humane.

Ciencias PsiC060CiaIes apl' PSICOLD3IA GENERAL y EVOLUTl VA 3T+1A 3 ,
codos

I
PSICOSOCIOLOGIA APLICADA I :31+ 1A 3 ,

EnfenllElrill Médico-Quin..rg! PATOLQGIA MEDICA I aT+aA 8 -;
ca

PATOLQGIA QUIRURGICA aT +2A 6 .

I

I1 CUIDA:JOS "'.EDICO-QUIRlIRGICOS DE
4GT ~4A , 3E

ENFERMERIA,

Aspectos psicológicos

Aspectos 'lIocieles de los

cuidados de Enfenneríll

"Enfermerlll", "PsiCOlogía

b8sic,,"

"Psicología Soc iCl 1", "59
ciología" y "Enfermería"

EnfenJleria Ccxnunitaria.
logia hlDana.

MEDICINA PREVENTlv,o y SAlUJ PL

Bl ICA

ESTAOIST::A APLICADA

Concepto de salud y factores 'Enfermería", "Medicina ~re

qUe la cr¡ndicionCln. Método entivil y Salud PÚUliCCl"

epidemiológico y vigilancia

epidemiolÓgica. Sistemas oe

saluc. Te1dencias. Atención

pnmllria oe o:;alud. Diagnost.,!.

co y pl,m de salud. Progra-

mas de salUd. Eoucación para
la SOllud.

8ioestadísticil y OemogrClfia "Enfermeria", "Estadística

aplicada. e Investigación Operativa"
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,
Vinculación a Breas deJ
conoclmientro .

Breve descrlpclon del
contenido

DenominaclbnCiclo Curso
Asigr,aturals en las Que la Univer- I .

sldad en su caso. organIza! ~Créditosanuales.
diversifica la materia troncal 1 Totales Teóricos Practicas

f---+--+-------------+---------------+----~. cnnicos

NUTRIerON y DIETETlCA

I fe rmeoades.

"Obstetricia

Necesidades nutricionales y "Nutrición y Bromatologia" 1

alimenT<'lrias en los distln~ IY "Enfermería"
tos clclos viHlles. los al:'
mentas: manipulación y re-
sJamenrtación. Sustancias nu
tritivas y no nutr:tiv('ls.

Dieta y equ:l iorio III iment~
rlO. Dietética tera~utica.

I

Reproducción numan". MantenJ"Enfermerlll'"
miento de la salud reprOClu!:. y Gin(1cologí<'l"
tiva hum<'lna. PrOblemas de s
lud en la reproducción huma
ne. Desarrollo normal oe le

gestaClon. parto y PUerper)
A.ltecacione~ ::Je le gestació
ca~~c pue-perlO. CUloa::Jos
e", en-<-ermer;e er, le geste"

,

I
"MicrObiología". "Inl'1unol~

gíe" y "PerasitoJogíe"

::::jo::O":f:':T':~ "'j:"TO":~:_I"FarmaCOlogí/l'" "Enfermería

Clones medlcamentosas. I"ar_
macos más comunes empleados I
en el tratamiento de las en

LorfOlogia y ~isiologí", oe
los microorganismos. l:'1fec-

-,
I

3T

I

1

1

6TENFEfi'.1ERIA üSSTETRICA y GINECO

logic.:

IMICROBlCLO::;¡A

! FARMACOLOGIA elINICA

il
I
!
I

F8f1l18COlogia. Nutrición y
Dietetica

Enfel"lllElria Materno-Infanlil

ENFERMERIA PEDlATRICA y PUERI
CULTURA

8T+1A

¡---, 6 Caracteristicas generales "Enfenneria". "Pediatria"
del recién nacido sano y

desarrollo del mismo hasta
el primer mes de vida. Cr!!.
Cimiento y desarrollo del
nir.o sano hasta la ado1es-
cer.cie. Alteraciones m.!ls
frecuentes en esta etapa de
la vida. Cuidados de enfer-
meria de las distintas el t!!.
raciones de las necesidaqes
del ni/lo.

Enfe~ría GeriÍltrica 6T 4 T",orías del envejecimiento. "Enfermeria",
1Aspectos demogr.!lficos, so~

ciolOgicos y psicolÓgicos d 1
envejecimiento. 'Cuidados de
enfermeria i/ll enciano 8enO
y enfermo.

Enfer-.eria PsiquiÍltriC8 y
Salud ""ental

6T 2 4 Salud mental y modo de vidi!! "Enfermería".

Atención de enfermería de
Salud mental ,,1 individuo,

faml 118 Y comunidad. Aspe~

tos psiquiátricos de los
__ +---_ cuidados. cia_eft1'ermeria.

"Enfermeria", "Toxicologia

y Legis1acion sanitaria" I
"Filosofie del Derecho, Mo
ral y politice" y "Derecho
Administrativo" .

2

4 ) Sistemas de s;:,lud. Pl¡mif! "Enfermeria"
caCle" y economia &anita~

rias. Administrecion de se!
vicios de Enfermeria.

I Normas legales de .!Imbito
profesional.

lT + 1A

7T

LEGI$LACIONLegislación y EtiCll Profe
sional

Administración de servici06
de Enfe~,..í8

EneA PROFESIONAL H+1A Cédigos Deontolbgicos p~

fesioni/lles y otras recorne!::
daciones étices.

"Enfermerie". "Filosofía
del Derecho, Morel y Po

litice.
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Vincula:::ion a areas de conocimientro

de la etlca. El acte 1"Enf~rmería""'FiIOSOfi3" y
La ccnciercia ~érsonal. ~istúri~ del Pensamiento y de

cas del pensa~ie('to ac- ¡los muvimientos sociales y po

lidad del co~porta~ien~llitlccs.
de la enfermería.

scripcion del cOr!lenidQ

!

Lineas tun~amentales I"FilosOfia'" "Er,fermerill"."Fil~
is:il!lna. B10etica.e~,treISOfil!l del Derec~,o, Morlll y Po
economía y la polítlce. litlCIl".

0""'0 d, lo, ",cci- I

ial del sUJeto dr0900e- 1"PSi~OlCgie social" ·Sociología'
ore;:. origíni'lles del "TOX1Colo¡;ia y LesLdación Sllni

as. Etilogi3.- Conertas ¡tllria". "Enfermería". "Medicinll

odependncia.-Tipos de IPreventivll y Salud Publlc~p.

pendie.ntes (segun dro-

Ilctuación. interven,·- 1
I

de las drogodependen~

unto de vistll de Enfer- I

cBción de cuidados de

; deShabituacion-cesi~l·

ologia infecc1csa y no .,
___~ L

2. MATERlAS OBUGATORlAS DE UNiVERSIDAD (en su caso)

I
- -- -

ICiclo Curso Denominacion
Crcdltos anuales . rl

Breve de
I Totales ITeoricos IPraCticasl
I cllnlcos

1 Fl1of>of ia Cristiana 1 .5

I
1 • '5 - Fundamentación

humano y mo r al.

I Referencias éti
tual.ResponSéloi

'0 profesional

! Bioetica 1 .5 1 • 5 - Le \lidc t'.Uffiana.
i 'e 00' mo r a 1 ce

I ,1 derecho, 1 e

Análisis pormenI ,

I Ipales prC':";emas
I

1 •• 1"'001. '.0'0'000¡01
I¡ , 1 .5 1 .5 IPerf i 1 pSiCDSC<

I 00 Toxlcoaanlas. ,pendiente. ~act

I !

Ic~nsumo de drog

I i ¡bélSICOS en d"og

i ¡SUJetos. drogade
I I gas). Normas 08

I
I ción, 300rdajes
! leias desoe el p

I
I meria.- PlenifJ

¡Enfermería ante

1 I~Oxicación. Po<

I ¡ lnf.,cclosa.

l

------ --------·---------l
Cr~dllos t;)tales Dara ,optativas. L9_J I

• PO.f C'CIO 11 I
'~.----l

curso I! I
=----'

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

CREDITOS

~~_._-----------~-------------_.

DENOMINACION (2)

ReltlCionas Humtlnaa

VINCULACION A AREAS DE
Totales TeOricos Practicos I CONOCIMIENTO

f- -t +__+/.::O:::"':::iC"O:::'j- J .. ,__'" i

I 1 5 O 5 • i -
• 1 • Ampliacion de los conocimientos de los procesos y té;nicas I"Psicclogia S-:::x::iCll". "Metc:dologÍa de

_,1

1

de comuniCi'lción y habilida:Jes de relacibn entre los distin Ilas ci~nc•• J"s de! comport<"Jmiento"."En.
tos profesionales del ambito s"nitllrio para favorecer el jf e-1
desempel'lo de sus actividades peculiares er, órden a una _ I erm , i:l ,

asistencia lntagr"l y de calidlld ,,1 individuQ sano ó enfer
mo y a la SOCiedad.

Gestlóo en Enfenneria

Docencia 8fl Enfer'1llerilll

Int. oducciOn ti 1é1 lnfo~

ti."

IEnf,~,i. • T~'p¡.ot..

"Enfermería". "Mecicina". "Clrugii!l".

"Nutrición y I:>romi'ltologíll".

';EnfermerÍe". "Economia Apllcedll".

"Bibl ioteconomia y [)ocument.!lción".

"Didactic", de las. Ciencias Experimen
tales". "Enfermerí,,".

"Enfermeria". "MedIcina". "Psicologlll

Soci"l". "lnmunologia". "Toxicología
y Legi:¡lación SanitllrÍa".

"Cienci~ de la Computl'lción e Inteligen
cío ¡I..rtificilll". "EnfennerÍl'l". nLengu:'

jas y Sistem¡'lS Informaticos". -

I
I
i"Enfermeri"". "Estadist1ca e Invsetig~
,ción Operlltiv,,", "LÓg1Cl!I y Filosofía

r!(l III Cíenclll". "Metc:dologi.!l de las _

ienri"sdel compol"t"m1enton.

Bases y Tecnic~s pedegÓgic,s pllra el desempel'lo cerrecto de
la dimensión docente del pOlrsonel de Enfermería.

Ampl il!lción de los conocim1ent06 COlIIlJI"leS de les proceses d!
senClldenllntss egudoa y criticos. y i!ltención de Enfermería
en unidades eepeci"les:

Sistemas de economía. Secretariado, b1bliotecll y i!lrch1vc

parl!l ll!l organiz:ación y planifiCllción de los dist1ntos de
pi'rti!lmentos de Enfermerill. Modelos "sistencial y docente.

Donación de órganos: Ind1cación del trllsplante. Criterio

de potencial donante. Culdados de Enfermería III donl!lnte c~

dáver y atención II lB fam11iél. Diagnóst1co de muerte cere

bral. Selección de receptores.Logistici:l en los tresplllntes.
Legislación y Etica.

Visión general del '\.¡ué". "como" y "para que" del mundo

de la microinformát1c". Conocimiento y mllnejo de los paqu!:.

te~soft .....re ~slcos más comunes •• como herr ...mIentll pi'lra me
jorar e incrementar La eficacia en li"l real ización de las 
múitlples t"reas de la Enfermeril'l.

Ampll~c1ón de los con,x::imientos del proceso de investiga

clón: Et"p.!Is. s.,ses teórko-practic.!ls. Il1iciación de tra
b.!Ijos dentro del campo de la Enfermeri<"J: 106 diferentes
tipos de estudio. Oiser.o. Objetivoa. Recogidll de d.!ltos.
Cueation.!lrios. Problem"s de diael'lo. Analisia. Interpreti"l
ciOO. Búsqueda biblicgr';'flc~. Eecr1tura cientifica-;--

4.51 .56

I
6 I 1 5

I
I

I

é , ,

, 1.5 -1 .5

I
, 1 .5 1.5

, I I 2

I

I

1
I

NediCQ~lnJrglJ
pe<;lentas de ;51-1

Enfenneria
general en

to rieago.

I

l

i Inveati~ióo 8fl el método

I

cientifico de EnfenllOria

i



Ingles Tecnico. Desde la dlverse variedad de niveles en el "Filología In91e~,i'l"

conocimiento del Inglés. Se pretende Que cClda cual ,segun su
Ci!lp"cidad,utilice este ldiomCl como instrumento de su profe-
sion paré! /locador a otras fuentes de formación e lnform,o,ción

de los temBS de Enfermería.
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r r ,

L:NOMINACION CREOITOS

Totales Teóricos Practicos
Icllnicos

Proceso de Atención de En - , , 2
fer-erí ti de Il1S unl<k1dea ~ , , 2
pecil!llea de cuidzldoa lnten- , , 2
alv08

I

, , 2, , 2

IdiCOll<l

I
, 1.5 ,.'
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BREVE DESCRIPCION OEL CONTENIDO

C~rdiorespir~torio

NeoMtologí~

Di~l1siB ren~l

Gr~ndes quem~d05

Medico-Qui rurgieos

8923

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO

"Enfermeri,,". "Medicina". "Cirugi1'l".
"Enfermería". "PediatrLa".

"Enfermerí~n, "Medicina",

"EnfermerLél". "Cirugia",

"Enfermeria". "Medicina", I'ei rugll'l".

TerapeuticCl Fialca y Reha

bilitaciÓn

3, S Conocimientos básicos de los medios físicos)' sus efectos

biológicos. Principios eleme'1tales de 1<1 Fisioterl'lpiil,Inte~

gracion de las distintas patolO<;JJl'Is )' cuida,jos de Enferme 

r1<1 para el logro de un<l mayor funcionab:lid<ld del organis

mo,como contribucion a la Renabilitacion,

"Raciología y Medicina tsica"," Fislo·

teraoia' "Medicina" y " Enfermeda",

lntroducc¡on al hecho religioso,Exposición de los conteni:JOS! "Filoso~ia"".HistDrla del PenS8m!ento
básicos de la fé cristiana.RelaciÓn, Dens~miento y fé. :y de 185 "'Ovirl'ientG':i s?Ciilles)' poll.

¡ ticos" ,

"Historia Moderna" "f'ilosofll'l"."Hls

taria del Pensamiento y de los mo\'i 

mientas sociales y pollticos."

"MediciniJ", "Micrct>iuiogla", "Enfermeriiol

"Obstetricia y Ginecologíll" "MedIcina

Pe,,""t1"' y S"", 8Sli,''', "TO"'OI0-1
gr~ y Legi5111ción Semi tarill",

_____C__

Análisis y aplic<lción <11 mC'r"enTo ilctu1'Il de los Documentos

del Magisterio de 11'1 191e5i<l (Siglos XIX y XX) sobre el or

den crlsticmo basado en 11l justicia social y 16 pllZ,

Etiología, d11'1gnóstlco y tratamiento de las Enfermedades

Transmisibles sexualmente. El SIDA ,como E T S. Aspectos epi

demiolÓgicos: factores y grupos de riesgo. Seguimiento de

contactos,Pre\'encion y Educllclo" Sllnitaria en E.T.S. Deda-
I rllciOn y Leg:slaci¿,n de las ET5.ET5 transmiSM Madre-Hijo.

Hecho Rel1gi06O y Fé Cri&- , J

tiana

IJocte1M Social da la 1 ,
~gle6l.
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ESTflUCTIJRA GENEAA1.. Y QRGANlZACION DEL PlAN DE ESTIlOIQS

1. ESlRUcnJRA GENERAL DEL PlAN DE ESlUDlOS

1 P\.AN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA 08TENCION DEL mulO OFICIAL DE

! Oiplom..,do en Enfer .. erí.., 1

UNIVERSIDAD: °1 PONTIFICIA OE SALAMANCA ::::J
5. SE EXIGE TRABAJO O PROVECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTENER EL TITULO ~

6. Q SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDrrOS A:

.- ~ PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
~ TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

g ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

~ OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDrTOS OTORGADOS: ::.7.::.7.::.7..7 CREDrTOS
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA ~..~." ..,.."..,.." .
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2.·ENSfÑANZASDE 1 PRIMER CiCLO 1 CICLO

3 CENTRO UNlVERsrrARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1 rSCI!FI A IINIVERSITARIA ~SA! 1!S IHF1RMORUM" (Hadrid) I

<l. CARGA LECTIVA GLOBAl C=;:D ] CREDlTOS

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS:

- 1.' CICLO GJ AÑOS

- 2.° CICLO DAÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.
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CLlNICOS
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ORGANIZACION DEl PLAN DE ESTUDIOS

1, Se establecen incompatibilidadp.s, entre las materias troncales y
siguientes :

Estructura y funci6n del cuerpo humano~EnfermerlaM~dico -
Quirorgica .

Fundamentos de Enfermería_Enfermeda M~dico - QuirórgicB.

Enfermerte M~dico-Quir~rgica_EnfermerlaMaterno In~antil.

Enfermerta M~dico-QuirOrgica_EnfermerlaGAri~trica.

Enfermerte M~dico-QuirlJrgicú_EnfermerlaPsiquidtrica.

2. TRES Al\uS de Escolaridad, "mlnimo" r ( 40 semanas lectivas por
año acadénico ).

3. Estudio individualizado y pormenorizado por materias ; y crédi
tos tntales tet1rico - pr~cticos de cada una de ellas para señalar
lo exact8wente convalidado.

4. Se han respetado las directrices generales propias del Aeal Oeera
to 1466/1990, cuando se han divarsi ricado, c1 no f las materias 
troncales, en asignaturas.

5. ACLARACION '. Para establecer el 11 valor del cn~dito "

~ Universidad establecer~ el METODO DOCENTE para el desarrollo
progresivu hunano, sociel, ~tico y Profesional que presenta en
su Plan de Estudios , mediante : Clases tec1ricas y te6rico-prác
ticBs, seminarios I presentación de casos cllnioos, demostración
de t~cnicas y unas PRACTICAS COMUNITARIAS Y HOSPITALARIAS sufi _
cientespara que el estudiante pueda establecer el contacto direc
te con el individuo sana de sectores varios, y pacientes difereñ
tes y de distintas patologlas, que le pennitan valorar el Ml:1to :
~ Cientlfioo Aplicado a los cuidados precisos generales e Indi
vidualizados¡ en los ambientes : F~~ILAR, COMUNITARIO Y HOSPI _
TALARID que contribuyan al desarrollo y bienestar del individuo
y de la sociedad.

Por tanto se establece

1. El valor del"CREOlTO TEORICO 11 en lO roras.

2. El Valor del 11 CREDITO PRACTICO 11 en Estancias Cl!nicas en
20 horas.
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